
 

República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicado. 05001 31-03-007-2012-00385-00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandados - DIEGO ALBEIRO RÍOS RODAS 

- DORA LUCIA CARDONA RÍOS 

- SERGIO JUAN MAYA GÓMEZ 

- ENTERPRISE EDUCATIONAL LIMITADA 

- BICLA S.A.S. 

Asunto REQUIERE 

A.S. 2564V (1835) 6 

 
En atención al requerimiento efectuado por el Despacho mediante auto 

2325V (1640) de fecha 1 de octubre de 2021, la apoderada de la parte 

demandante indicó que la terminación del proceso versa únicamente sobre 

los codemandados DIEGO ALBEIRO RÍOS RODAS y DORA LUCIA CARDONA 

RÍOS. 

 
Así las cosas, se requiere a la apoderada de la parte demandante Dra. 

ANDREA ESTEFANÍA MEJÍA GONZÁLEZ, para que indique hasta que monto o 

porcentaje de la obligación por la cual los codemandados DIEGO ALBEIRO 

RÍOS RODAS y DORA LUCIA CARDONA RÍOS están solicitando la terminación 

del proceso, lo anterior, en virtud de saber cómo continuaría las 

obligaciones frente a los otros codemandados. Por consiguiente, se requiere 

también para que proceda a presentar una liquidación del crédito 

actualizada. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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